
PAGO ANTICIPADO M ú m e r o s u e l t o 5 c é n t i m o s § § NO SE DEVUELVEN ORIGINALES 

•Iua Ofi bT.K 15 f"J 1' 

ea weujj toq. t 

S e m a n a r i o i n 

•tiln»! na .^Q OIJBJ.Ü I" "¡oq uba ,,-,J.,;!t I„ . oq ..fci.',u¿^ ^ ü O I T 

^Edición p a r a Y e e l a 

A ñ o l i 

PRECIOS DE SUSCHIPOiON 

Yecla y Alicante, 25 ct6. m e s 

Fuera XTNA peseta tr imest ie 

A l i c a n t e 13 d e A g o s t o d e 1 9 1 6 

La correspondencia al Director: 

J. GIMÉNEZ ROSES. 
San Francisco, letra R.—YECLA 

N ú m . 4 3 

El asunto del Pasito 
La administración no es fun poder 

absoluto.—Sus fictos g'Oouerdes están 

reglameiUados—íQué «pina iaaboga-

c í a d e l Sstade. 

Los actuales apremios decretados 
por la Sección de Pósitos contra los 
concejales de 1.'879 y sucesivos pare
ce ser que interesan a la opinión por 
comprender a cientos de familias que 
indudablemente no esperaban Qsta 
visita de la Administracióu pública 
representada por el Agente ejecutivo 
a modo de enviado especial y ex-
trawdinario. El aviso, a fuerdeiirus-
co (OS tambiéa lítn ianto trasnochado; 
pero la Administración las gasta asi, 
y contra la Instrucción de apremios 
no eabe más que estudiar al punto 
la manera de salvarse. Todo elio a 
buena marcha, porque el principal, 
los recargos, los gastos, las costas y 
el 5 por 100 que sigue después, más 
otros aumentos conminatorios no 
dan lugar al reposo. Prescindamos, 
pues, deciros aspectos de la cuestión 
y echemos mano a los aparatos de 
cirugía jurídica, en este caso las leyes 
«entencias. Reales Ordenes y demás 
zarandajas del fárrago administra
tivo. 

Salvando los respetos a ios funcio
narios que hayan intervenido en es
tos expedientes, opinamos ein rodeos 
que la responsabilidad subsidiaria 
tal como se pretende hacer efectiva 
es de todo punto¡improcedente según 
la ley, injusta y desmoralizadora se
gún la equidad, coatrario a lo dis
puesto por la misma administración 
pública, y en pugna con la jurispru
dencia del Tribunal Supremo. 

Semejantes conclusioaes exijen su 
inmediata demostración. 

Hecho sintético. Muchas personas 
de esta población recibieron dinero 
del Pósito presentado cada cual su 
fiador correspondiente; más como ni 

unos ni otros devolvieron el présta
mo y se dice que resultaron después 
insolventes, la Administración repite 
ahora contra los concejales de aque-
illas épocas y sus herederos. 

En su consecuencia la Sección 
aplica a los últimos lo dispuesto en el 
párrafo 3 * del artículo 9.» de la Ley 
de 36 de .Junio de 1877 y que dice: 

«Los individuos de los Ayunta
mientos son personal y subsidiaria-^ 
mente responsables de los préstamos 
que >se hagan del caudal de los Pósi
tos». 

Añadiendo el artículo 7." del Re
glamento para la ejecución de dicha 
ley qiue la responsabilidad subsidia
ria será exigible de conformidad con 
lo que disponen los artículos 180 y 
181 de la ley de Ayuntamientos. Se
gún el art. 181 de esta última ley «la 
responsabilidad será exigible a los 
concejales que hubiesen tomado par
ís en ella». Luego se deberá acreai-
tar en primer término cuales iueroa 
los concejales que votaron la conce
sión de los préstamos. 

Existe la responsabilidad subsidia-
lía, es cierto; pero falta determina^ 
el modo y forma de hacerlo efectivo, 
y la certeza real de su cuantía, qu^ 
es lo que interesa.En este punto con
viene citar la Real orden de 14 de Fe
brero de 1913, dictada a consulla del 
Consejo de Estado y contraria al cri
terio antijurídico de la Delegación 
Regia de Pósitos, y que por su auto
ridad reconocida consideramos como 
defíoitiva en la materia. Establécese 
en ella que la responsabilidad decla
rada en el artículo 9." de la ley anti
gua de Pósitos tiene el carácter de 
las obligaciones mancomunadas o a 
prorrata. 

En su preámbulo se lee lo siguien
te: «La responsabilidad de todo ua 
Ayuntamiento debe quedar reserva
da para aquellos casos en que de una 
manera manifiesta resulta tal aban-
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dono y falta de formalidades en la 
administración de Pósito, que por su 
mero imperio hubiera debido recojer-
se a la Comisión las funciones dele
gadas. Someter a todo el Ayunta
miento a responsabilidad por insol
vencia de un deudor, cuando en la 
formalización de préstamo se han 
cumplito los requisitos legales, apar
te de no «er procedente según la ley, 

no es ni benericiosa para la buena 
marcha de los Pósitos.» Esto dice la 
Administración y el Consejo de Es
tado. 

Otro elemento esencial antes de 
Uegar a ser efectivas las obligaciones 
mancomunadas, en esle caso sub
sidiarias, es la insolvencia real de los 
deudores y fiadores. Esta sola podrá 
admitirse cuando se han practicado 
embargos verdaderos por el orden 
señalado en el artículo 1447 de la ley 
de Enjuiciamiento civil. Cuando se 
haya probado que los deudores care
cen de toda clase de bienes y dere
chos procederá declarar la insolven
cia y por tanto la responsabilidad 
personal subsidiaria; pues puede 
verse a simple examen de los expe
dientes que los ejecutores, para abre
viar trámites, ahorrarse disgustos y 
llegar cuanto antes a la traba de bie
nes acudan al socorrido procedimien
to de acreditar las insolvencias me
diante certificaciones del Registro de 
la propiedad, como si el no tener bie
nes inscritos fuera signo de pobreza. 
De modo que los embargos ficticios 
de deudores y fiadores perjudican a 
terceros y violan las disposiciones 
del Código civil acerca de las obUga-
cioues mancomunadas y de la fianza. 

Otra escepción de carácter civil que 
coloca el asunto bajo la garantía re
paradora del juzgado de primera ins
tancia. La prescripción. «A partir de 
la ley de 31 de Diciembre de 1881 es 
forzoso estimar que la prescripción 
extingue los créditos de los Pósitos 

cuando han pasado quince años des

de que pudieron y debieron ser exigi

dos*. Esto dice la sentencia de la Sa
la tercera del Tribunal Supremo d e 
28 Septiembre de 1914. Las reclama
ciones auténticas para interrumpir
la prescripción deberán probarse e s 
crupulosamente. 

Pero como la extensión de esta 
nota ha de ser limitada, termina re
comendando a los interesados que 
dejando a parte la política que suele 
remover estas cosas para luego dar
se el gusto de prometer aplazarlas, 
sin resolverlas, acudan a la sección 
de Pósitos con las consideraciones 
que procedan, proponiendo las ex
cepciones dichas de derecho civil se
gún las letras B. C. del artículo 135 
de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, previo el depósito del 20 por 
100, para que oyendo el dictamen del 
abogado del Estado, resuelva en jus
ticia. Si eslo no da resultado se re 
curre en alzada a la Delegación Re
gia, y cou esto ya tienen agotada la 
paciencia y la vía gubernativa como 
trámite previo para reclamar ante el 
Juzgado de primera instancia. 

PAbCüAL MARTÍNEZ MAESTRE 

José Cremades Soler 
Vinos 

Una carta interesante 
Sr. Direetor de «Juventud de hoy». 

Nuestro distinguido amigo: La Ju
ventud liberal de Yecla, ha sido hon
rada por el insigne Dr. Maestre, Jefe 
ilustre de los liberales murcianos, 
con la carta que le adjuntamos. 

Las apreciaciones que el preclaro 
Doctor expone en ella relativas al 
modo con que los liberales yeclanos 
deben actuar en la política local, son 
tan atinadas y elocuentes y revelan 
ideales tan levantados, tan puros y 


